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PRESENTACIÓN

Con el propósito de simplificar los aspectos normativos para el establecimiento y funcionamiento 
de madererías y carpinterías, la Protectora de Bosques del Estado de México (Probosque) elaboró el 
presente documento.

Sabemos la importancia que esta actividad económica significa para el desarrollo del estado y 
consecuentemente del país, tanto en la generación de fuentes de empleo como para la distribución y 
comercialización de productos forestales de origen legal, situación que motivó al Gobierno del Estado 
de México a fortalecer y apoyar a los industriales del ramo.

Con este instrumento se pretende reforzar los conocimientos teóricos de los interesados, 
permitiéndoles una consulta inmediata y precisa de los conceptos donde existan dudas.

A continuación se desarrollan elementos técnicos de control que habrán de ser de utilidad para la operación 
de estos centros de almacenamiento así como una herramienta de apoyo de carácter preventivo, a fin de no 
incurrir en la comisión de irregularidades administrativas o penales.



4 Referencia: artículo 117 del Reglamento de la LGDFS.

REQUISITOS PARA LA INSTALACIÓN DE MADERERÍAS Y I.	
CARPINTERÍAS

El interesado en establecer un negocio de este giro deberá cumplir con la 
normatividad vigente:

Para el funcionamiento de carpinterías, madererías y centros de producción de 
muebles, bastará solamente con la presentación de un AVISO ante la SEMARNAT 
que incluya además los siguientes documentos:

C•	 opia simple de comprobante de domicilio.

Copia simple de la licencia municipal.•	

Original y copia de la identificación oficial del •	
solicitante.

Original o copia certificada del documento que acredite •	
la personalidad del representante legal, además de copia 
simple para su cotejo.

Personas morales (agrupación de personas que •	
se unen  con un fin determinado, por ejemplo, una 
sociedad mercantil, una asociación civil), original 
o copia certificada del acta constitutiva (donde se 
especifique el tipo de actividades que van a realizar) y 
copia simple para su cotejo.

Ejidos o comunidades agrarias, original o copia •	
certificada del acta de asamblea donde conste el 
nombramiento del responsable del centro, así como 
copia simple para su cotejo.

En caso de estar inscrito en el SIEM debe presentar •	
copia simple de  su registro.
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Referencia: artículo 118 del Reglamento de la LGDFS.

ASIGNACIÓN DEL CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓNII.	

La SEMARNAT asignará un código de identificación 
para el funcionamiento de las madererías y 
carpinterías dentro de los 10 días hábiles siguientes 
a la presentación del AVISO, el cual deberá ser 
impreso en los comprobantes fiscales que el titular 
del centro de almacenamiento reproduzca para 
acreditar la salida de los productos forestales.



6 Referencia: artículo 95, fracciones I, II y IV; artículo 105 y 108 del Reglamento de la LGDFS y 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

DOCUMENTOS UTILIZADOS PARA ACREDITAR LA LEGAL III.	
PROCEDENCIA DE LOS PRODUCTOS FORESTALES

Los titulares de los centros de almacenamiento podrán abastecerse de productos 
maderables presentando los siguientes documentos:

Pedimento Aduanal. Es un documento 
expedido por el importador que debe 
presentarse ante la aduana para cumplir las 
obligaciones arancelarias, soportadas por una factura 

comercial. También se utiliza para acreditar 
la procedencia legal de materias primas, 

productos y subproductos forestales 
de importación durante su 

traslado desde los recintos fiscales 
o fiscalizados hasta el centro 

de almacenamiento o de 
transformación. La salida y 
traslado de materias primas, 
productos y subproductos 
forestales de importación, 
requerirán del formato 
de Reembarque Forestal 
desde el centro de 

almacenamiento o 
transformación a cualquier 

otro destino.

Reembarque Forestal. Es un formato 
impreso en papel seguridad con una serie 
de medidas implementadas para evitar su  
falsificación, expedido por la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT),  con cargo a Remisiones 
Forestales de entradas de madera en rollo, 
el cual deben presentar los titulares 
de los centros de almacenamiento 
y/o transformación de 
materias primas forestales 
(aserraderos); al reverso 
deberá contener el 
instructivo para su 
llenado  y expedición,  
debiendo requisitar y 
expedir invariablemente un 
Reembarque Forestal 
para cada salida de materias 
primas forestales, productos 
y subproductos,  que será 
utilizado para amparar productos 
forestales provenientes de aserradero.

Comprobante Fiscal. Este documento deberá ser solicitado por el titular de la maderería 
a imprentas autorizadas, que como requisito primordial deberán llevar el código de identificación 
autorizado por SEMARNAT así como las obligaciones que establece el Código Fiscal de la Federación 
como son:

Nombre, denominación o razón social.1.	
Número de folio.2.	
Lugar y fecha de expedición.3.	
Registro Federal de Contribuyentes.4.	
Cantidad y clase de mercancías.5.	
Valor unitario.6.	
Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado 7.	
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MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LOS REEMBARQUES IV.	
FORESTALES.

Tinta sangrante.•	

Escudo de la SEMARNAT en marca de agua al  •	
  centro del formato.

Escudo de la SEMARNAT en pantalla de 	•	
  	sello de agua en la parte superior izquierda  
  del  formato.

Logo de cada estado, según sea el caso, en  •	
 pantalla de sello de agua en la parte superior  
  central del formato.

Número invisible en el formato en forma  •	
  continúa.

Sello invisible con la leyenda LEGAL  •	
 PROCEDENCIA, impreso con tinta que sea  
  solamente visible al exponerse a la luz negra.

El original deberá estar impreso en papeles  •	
 fovi que para su fabricación incluye fibras  
  ópticas visibles e invisibles.

Logo line, micro línea que contenga la leyenda  •	
 ACREDITA LA LEGAL PROCEDENCIA que  
 parezca una línea y solamente mediante lupa  
   se identifique como texto.

Especificaciones físicas:

Formato tamaño carta en forma continua.•	

Formato en original y cuatro copias.•	

Original en papel fovi seguridad, •	
  color verde.

Primera copia en color azul, para el •	
  expedidor.

Segunda copia en color amarillo, para el   •	
  transportista.

Tercera copia en color rosa, para la  •	
  Secretaría.

Cuarta copia en color verde claro, para la  •	
   PROFEPA (se entrega cada vez que se presente  
  el informe semestral a la Secretaría).

Todos los formatos deberán estar impresos  •	
  en tinta negra con su instructivo al reverso.

Todos los formatos deberán ser impresos en  •	
  imprenta en letra Arial.

Formato vertical y papel carbón.•	



8 Referencia: artículo 116 y 160 de la LGDFS, artículo 165 de la LGEEPA y artículo 64 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

OBLIGACIONES EN LA ATENCIÓN DE INSPECCIONES V.	
FORESTALES REALIZADAS POR PROBOSQUE Y/O PROFEPA.	

Con fundamento en el Convenio Específico para la Asunción de Funciones en Materia de Inspección y 
Vigilancia Forestal, celebrado entre la Federación y el Estado de México y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de Junio de 2007, La Protectora de Bosques tiene la facultad de realizar visitas 
de inspección forestal a aserraderos y madererías, así como la inspección al transporte de materias 
primas y productos forestales.

Al momento de ser objeto de una visita de inspección en materia forestal, es necesario presentar los 
siguientes documentos:
 

Aviso de funcionamiento.•	

Código de identificación.•	

Licencia municipal. •	

Acta de la última inspección (en caso de que  •	
 haya sido inspeccionado con anterioridad),  
 con el propósito de tomar en cuenta  
 las existencias físicas de materias primas,  
 productos o subproductos  forestales  
 existentes en el patio de la maderería al  
 momento de la anterior  inspección, para  
 que sean consideradas al inicio del periodo  
  en la presente acta de inspección.

Documentación que acredite la legal  •	
 procedencia de los productos y  
 subproductos Forestales, Reembarques  
 Forestales, Comprobantes Fiscales y  
   Pedimento

 Anual, en su caso).•	

Documentación de salidas   •	
 (comprobantes  fiscales que lleven  
   impreso el código de identificación).
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Referencia: artículo 162,163 y164 de la LGEEPA, artículo 160 LGDFS y artículo 63 y 65 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

FORMALIDAD DE LA INSPECCIÓNVI.	

Los Inspectores Forestales deberán contar con un documento oficial que autorice practicar  •	
 la inspección, así como la orden escrita, debidamente fundamentada y motivada, expedida  
  por la autoridad competente.

Al iniciar la inspección, el personal autorizado se identificará debidamente exhibiendo su  •	
  credencial vigente con fotografía y mostrará la orden respectiva.

Al momento de la visita se entregará copia de la orden de inspección con firma autógrafa  •	
  y se le requerirá para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa por parte de las personas designadas como testigos, el personal  •	
 autorizado podrá elegirlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa, sin que  
  esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

En caso de que al realizar la visita no se encuentre alguna persona que pudiera ser  •	
 designada como testigo, el personal de inspección deberá asentar esta circunstancia en el  
  acta administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la misma. 

En toda visita de inspección se levantará un acta, en la que se hará constar en forma  •	
 circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así  
  como lo previsto en el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Concluida la inspección se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la  •	
 diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos  
 u omisiones asentados en el acta respectiva, así como para que ofrezca las pruebas que  
 considere pertinentes o haga uso de ese derecho en el término de cinco días siguientes a  
   la fecha en que la diligencia se hubo practicado.

A continuación el acta será firmada por la persona que atendió la diligencia, los testigos y  •	
  el personal autorizado, quien hará entrega de una copia del acta al interesado.

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaran a firmar el acta,  •	
 así como el interesado se negara a aceptar copia de la misma, estas circunstancias deberán  
  asentarse en dicha acta sin que ello afecte su validez y valor probatorio. 
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CUBICACIÓN DE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS VII.	
FORESTALES

CUBICACIÓN DE MADERA EN ROLLO
	  
FÓRMULA
V= 0.7854 X D2 X L

DÓNDE	

V = VOLUMEN, valor a obtener.
D = DIÁMETRO, promedio que resulta 
de la suma de (A+B)².
L = LONGITUD, es la medida a lo largo de la materia.
A= Medición del centro de la cara uno, tomando como referencia la mitad de la circunferencia.
B= Medición del centro de la cara dos, tomando como referencia la mitad de la circunferencia.
.7854 = CONSTANTE, que se obtiene de dividir el factor π/4 (3.1416 ÷ 4), en la formula de Smalian.

 CUBICACIÓN DE MADERA EN ROLLO

FÓRMULA: V=0.7854 x D² x L

DIÁMETRO:	  D= (0.45 + 0.20)/2 = 0.32
VOLUMEN (m³): V= 0.7854 x (0.32)² x 2.55
V= 0.7854 x 0.102 x 2.55

V=  0.204 m3

 

CUBICACIÓN DE MADERA ASERRADA

FÓRMULA
 V = ESPESOR X ANCHO X LARGO 

A
B

L

0.45m
.20m

2.45m

Largo

Ancho

Espesor
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CUBICACIÓN DE MADERA ASERRADA

V=0.04 X 0.20 X2.50

V=0.020M 3

CUBICACIÓN DE LEÑA EN RAJA

C.A.= Coeficiente de Apilamiento para Leña en 
Raja = 0.7

FÓRMULA:
V= Largo x Ancho x Alto x C. A.

C.A.= 0.7
V= largo x ancho x alto x C.A. 
V= 1.20 x 1.00 x 1.20 x 0.7 
V=1.008m³

 
CUBICACIÓN DE LEÑA EN BRAZUELO

C.A.= Coeficiente de Apilamiento para Leña en 
Brazuelo = 0.5

FÓRMULA: 
V= Largo x Ancho x Alto x C. A.

C.A= 0.5
V= largo x ancho x alto x C.A.     
V= 0.70 x 1.10 x 1.35 x 0.5  
V= 0.519 m³ 

2.50m

0.20m

0.04m
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REALIZACIÓN DEL CUADRO DE BALANCE VIII.	

A continuación se describe el cuadro utilizado como fórmula para realizar el balance de materias 
primas y productos forestales, durante las inspecciones que en materia forestal se han practicado a 
las madererías:

( +
Entradas

en el
periodo )-(

Salidas
en el

periodo
+ Inventario

de patio )= Diferencias
o saldos

Existencias al inicio del periodo, se refiere a la existencia volumétrica en el patio de la 
maderería determinada durante la inspección inmediata anterior o a partir de que el centro inició sus 
operaciones.

Entradas en el periodo, describe la suma del volumen de todos y cada uno de los documentos 
(según sea el caso), que amparan la legal procedencia de las materias primas y productos forestales.

Salidas en el periodo, es la suma del volumen de todos y cada uno de los documentos (según sea 
el caso), que amparan el legal transporte de las materias primas y productos forestales.

Inventario de patio, se refiere a la existencia volumétrica en el patio del centro de almacenamiento, 
determinada al momento de realizar la  inspección.

Diferencias o saldos, es el resultado de sumar la existencia de madera al inicio del 
periodo, más la entrada durante el periodo, a lo cual se le resta la suma de la salida en el 
periodo más el inventario de patio, (ver cuadro) donde el valor idóneo debe ser cero o  
una  aproximación al mismo.
 

SITUACIONES EN LAS QUE NO SE DEBE INCURRIR. IX.	

Recibir productos forestales sin documentación o de •	
dudosa procedencia.

Distribuir madera sin el comprobante fiscal •	
respectivo.

Que los comprobantes fiscales carezcan del código de •	
identificación.

Adquirir madera aserrada o con escuadría amparada •	
con una Remisión Forestal.

Adquirir madera en rollo y labrada.•	

Tener maquinaria destinada al aserrío de •	
madera en rollo.

Requisitar los comprobantes fiscales mediante •	
el sistema inglés (pie), debe ser en m3.
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RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS PARA UNA MEJOR X.	
ADMINISTRACIÓN DEL NEGOCIO.

Contar con un libro de registro •	
-manuscrito o digital- de entrada y salida  
de los productos y subproductos forestales, 
separados por géneros y especificando el 
volumen en metros cúbicos, a fin de que, 
al identificar el género y el volumen de los 
productos forestales que salieron de la maderería 
y realizar el balance respectivo, el propietario 
de la maderería conozca con oportunidad 
el estado de sus finanzas a fin de establecer, 
por diferencia el volumen de la existencia de 
madera en patio. Este es un instrumento de  
control para el empresario maderero, 
ya que le permite detectar irregularidades internas 
así como la posible sustracción y/o pérdida de 
madera por diversas causas como: mermas, robo, 
ventas al menudeo sin documentar, entre otras. 

Se recomienda que al llenar los comprobantes•	

 o facturas fiscales, estas contengan el número de piezas, descripción -medidas de la madera-, volumen •	
en metros cúbicos y género.

Es recomendable que el comprobante fiscal que se extiende al momento de la venta contenga los •	
datos del medio de transporte.

Cuando dentro del centro de almacenamiento se utilice madera, ya sea para construcción, •	
rehabilitación de oficinas o elaboración de muebles, esta deberá requisitarse mediante un documento 
de salida como baja de los productos.

Elaborar un balance de los productos forestales para conocer con certeza el volumen de entrada y •	
salida de los mismos. 

Documentar con exactitud la madera que se vende en metros cúbicos.•	
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PROBOSQUE BRINDA ASESORÍA TÉCNICA.XI.	

La Protectora de Bosques del Estado de México promueve la organización y capacitación de los 
empresarios forestales mediante asistencia técnica, asesoría a los titulares de los centros de 
almacenamiento -madererías, carpinterías y centros de producción de muebles-, tanto en tareas de 
gestión de permisos como en la ejecución de los cursos de capacitación con el fin de contribuir a 
mejorar los procesos de administración y comercialización de las materias primas y los subproductos 
y de esta forma vincularlos con los demás sectores de la cadena productiva forestal.

En este sentido, se brinda asesoría a los propietarios acerca de la operación de sus industrias dentro 
del marco legal, haciendo énfasis en: cálculo de costos de producción, transparencia en los ingresos y 
egresos, así como en la comercialización de la madera, siempre y cuando esta sea de procedencia lícita, 
a fin de obtener mayores ingresos y abrir opciones de empleo para la población.

PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO
RANCHO GUADALUPE S/N, CONJUNTO SEDAGRO

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52141
E-MAIL: probosque.ddicf@edomex.gob.mx

TEL. (01 722)  271 07 79 y 271 07 89, Ext. 203
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REUNIÓN PROBOSQUE-CNIM. NORMATIVIDAD VIGENTE EN LOS 
PROCESOS DE INSPECCIÓN EN MATERIA FORESTAL.

PREGUNTAS Y RESPUESTAS.
09 DE SEPTIEMBRE DE 2010

1.- ¿Es correcto que una orden de inspección carezca del nombre del propietario?
R= La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su artículo 64, establece que los propietarios, 
responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de verificación estarán obligados a permitir 
el acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su labor; por tanto, la orden 
puede estar dirigida a estos cargos sin el nombre del propietario, para practicar la diligencia con quien esté 
al frente del centro al momento de la visita.

2.- ¿Es correcto que una orden de inspección se dirija a quien corresponda?
R= No, debe ir dirigida a los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de los establecimientos 
objeto de verificación. 

3.- ¿Puedo comercializar madera en rollo si tengo un centro de almacenamiento 
(maderería, carpintería, centros de producción de muebles)?
R=  No es posible, ya que el artículo 117 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS), limita o niega esa posibilidad.

4.- ¿Es correcto que en una inspección se inventaríen las tarimas elaboradas con 
desperdicio?
R=  Es correcto, ya que forman parte del volumen aprovechable de la madera en rollo que ingresó 
originalmente al centro y por lo tanto integra el porcentaje del coeficiente de aserrío (en aserraderos) 
lo cual le ampara para el canje y obtención de la documentación forestal para su transporte.

5.- ¿Los centros derivados de la transformación de Triplay están considerados 
como madera en rollo?
R= Es negativo, sin embargo se debe especificar claramente en la documentación que se expida que 
son centros provenientes de madera en rollo para Triplay.

6.- ¿Los centros derivados de la transformación de Triplay, requieren documentación 
para su transporte?
R= Si, un comprobante fiscal donde se especifique el tipo de producto.

7.- ¿Se requiere coeficiente de aserrío para cada especie? 
R= Afirmativo, en virtud de que hay variaciones en la conformación física de una especie a otra.

8.- ¿Se requiere coeficiente de aserrío para la madera en cortas dimensiones, si ya 
se cuenta con un coeficiente de madera en rollo?
R=No es necesario, a menos que no existiera un coeficiente para madera en rollo.
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9.- ¿Para establecer un patio anexo a la maderería es necesario dar aviso?
R= Afirmativo, ya que toda modificación en la capacidad de almacenamiento requiere ser informado 
a la Secretaría.

10.- ¿Se necesita dar aviso si se va a instalar una maquina reaserradora?
R= Afirmativo, ya que toda maquinaria adicional a la señalada en el Aviso de Funcionamiento que se 
ingrese debe manifestarse.
.
11.- ¿Es necesario contar con un libro de registro (entradas y salidas)?
R= No es obligatorio, pero es recomendable porque ello facilita la inspección.

12.- ¿Cuantas visitas  de inspección se pueden aplicar a un establecimiento?
R= Las que la autoridad considere convenientes.

13.- ¿Se harán manuales para centros de instalación y transformación?
R= Si, posteriormente se elaborará un manual para aserraderos.

14.- ¿Las carpinterías pueden comercializar madera?
R= No, porque su giro es la de fabricación de muebles, solamente que los amplíen a maderería.

15.- ¿Una carpintería puede comercializar costera y/o madera aserrada?
R= Una carpintería no puede comercializar costera, ni madera aserrada o con escuadría, debido a que 
su giro es la elaboración de muebles y no la de vender madera; para tal efecto debe cambiar o ampliar 
su giro y notificarlo a la SEMARNAT.

16.- ¿Afecta al coeficiente de aserrío, introducir una reaserradora?
R= No afecta, ya que el coeficiente debe establecerse en base a una producción normal de madera 
aserrada o con escuadría y cuya dimensión deben ser en todas sus medidas de grueso y ancho; lo que 
la reaserradora realizaría, es reaserrar el cuadrado que resultara del trozo o madera en rollo; sólo se 
acelera la producción en tiempo, pero no afecta ni aumenta el porcentaje de productividad.

17.- ¿Cómo se descarga la madera que se utiliza en la elaboración de muebles y la 
que se va al desperdicio?
R= Con el fin de administrar el consumo de madera, lo mas recomendable es dar de baja el total 
del volumen de cada pieza utilizada y separar los recortes que por diversas causas son desechados, 
mediante el requisitado periódico de un formato de salida de producto.

18.- ¿Pueden las madererías ingresar y comercializar morillos?
R= Siempre y cuando no se tenga en cualquiera de sus extremos 10 ó más cm. porque entonces se 
considera madera en rollo.
 
19.- ¿Son iguales un Centro de Almacenamiento que una Maderería?
R= De acuerdo con la definición contenida en el reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS), es lo mismo.
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20.- ¿Se atienden los reportes de madererías presuntamente clandestinas y con 
qué prontitud?
R= Siempre y en todo momento se han atendido todos los reportes que a este organismo se hacen 
llegar, con la atención inmediata del tiempo que se emplea en generar la respectiva orden de inspección; 
para tal efecto el reporte debe estar bien sustentado en el domicilio o lugar correcto para que pueda 
proceder la visita de inspección.

21.- ¿Qué criterios se siguen para elegir las madererías a inspeccionar?
R= Se utiliza al padrón en el que están registradas las madererías o centros de almacenamiento y en atención 
a reportes ciudadanos, y otros se eligen cuando el personal de Probosque en sus recorridos detecta nuevos 
centros de almacenamiento, carpinterías, fábricas de muebles, etc.

22.- ¿Cuánta obligación hay de presentar a los inspectores documentos fiscales?
R= De acuerdo al Articulo 108 del reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), 
es obligatoria su presentación.

23.- ¿Cuál es la madera labrada?
R= Es la madera motoaserrada.

24.- ¿Las madererías y carpinterías pueden tener madera en rollo?
R= Negativo.

25.- ¿Qué criterios se toman en cuanto al refuerzo en la cubicación de la madera?
R= Ninguno, ya que este sistema (inglés) es una forma de comercialización mercantil y los inspectores se 
apegan a lo que establece el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
(LGDFS).

26.- ¿Los centros de Triplay pueden vender madera en rollo a las madererías?
R= Las fábricas de Triplay si pueden vender el producto (centros de Triplay) resultante de la materia prima 
forestal (madera en rollo), dichos centros deberán ser documentados con facturas fiscales.

27.- ¿Cómo se aprovecha y transporta la leña para uso domestico?
R= De acuerdo a la NOM-012-SEMARNAT-1996, denominada: Norma Oficial Mexicana que establece los 
procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento de leña para uso domestico.

28.- ¿SEMARNAT autoriza la comercialización de madera moto aserrada directo 
del monte de la maderería?
R= Afirmativo, del monte a cualquier destino; expide remisiones forestales a petición del titular del 
permiso de aprovechamiento forestal maderable.

29.- ¿Debe haber un Coeficiente de Aserrio en cada aserradero?
R= Es afirmativo, por cada especie forestal abastecida.

30.- En temporada de invierno, ¿Se comercializa leña para chimeneas?
R= Se puede comercializar con la documentación correspondiente con el fin de acreditar su legal 
procedencia.
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31.- ¿Como se detectan las medidas de seguridad de una documentación?
R= Se identifican mediante una lámpara de luz negra y una lupa; se cuenta con 8 candados de seguridad, 
por ejemplo: Marcas de agua, microleyendas, etc.

32.- ¿Qué pasará con los establecimientos que funcionan informalmente?
R= Se deben denunciar a las autoridades para que sean verificados por el área de 
inspección.

33.- Cuándo se inspecciona desde hace 5 años, si no ha habido inspección, ¿A partir 
de qué fecha se revisa? En el D.F., la PROFEPA sólo pide comprobar las existencias 
al momento, a diferencia de Probosque.
R= El inspeccionado está obligado a presentar la documentación que ampare la legal procedencia, 
tanto de ENTRADA como de SALIDA, y si dicho centro tiene mas de 5 años trabajando, deberá tener 
el último informe semestral, y si tiene menos mostrará la documentación desde el inicio.

34.- Las denuncias anónimas afectan la imagen de la empresa por sembrar la duda 
de que comercializan madera ilegal, por lo tanto, ¿Debe darse seguimiento a esas 
denuncias para que igual se publiquen con los resultados de las inspecciones?
R=Se les da seguimiento dependiendo de la confiabilidad de la denuncia; los resultados de las 
inspecciones no se publican, ya que es información reservada.

35.- ¿Cómo se ingresa al inventario la compra de madera?
R= Si es aserradero con remisiones, si es de una maderería con reembarques, si es importada con el 
pedimento aduanal; si lleva libro también se registra en el mismo.
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Delegaciones Regionales Forestales donde se puede
contar con información.

Coordinación de Delegaciones 
Regionales Forestales 

Coordinador: P. Lic. Raúl del Mazo 
Martínez

Ubicación: Rancho Guadalupe S/N 
Conjunto SEDAGRO, Metepec, Méx. 

Tel.: (01 722) 271 07 79 Ext.: 208
email: probosque.cd@edomex.gob.mx

Región I Toluca
Delegado: Ing. Roberto Gutiérrez Sánchez
Ubicación: Rancho Guadalupe s/n Conjunto 
SEDAGRO, Metepec. 
Teléfono: 01 (722) 271 10 14
email: drtoluca@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Joquicingo, Atizapán, Capulhuac, Lerma, 
Ocoyoacac, Otzolotepec, San Mateo 
Atenco, Temoaya, Tianguistenco, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Huixquilucan, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Rio, Calimaya, Chapultepec, 
Metepec, Mexicaltzingo, Rayón, San Antonio 
La Isla, Tenango del Valle, Texcalyacac, Toluca, 
Zinacantepec.

Región II Zumpango
Delegado: Ing. Manuel Enríquez Quintana 
Ubicación: Interior del Parque Naucalli, 
Naucalpan. 
Teléfono: 01(555) 562 98 15
email: drzumpango@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Huehuetoca, 
Tepotzotlán, Acolman, Axapusco, Nopaltepec, 
Otumba, San Martín de Las Pirámides, Tecámac, 
Temascalapa, Teotihuacán, Isidro Fabela, Jilotzingo, 
Naucalpan, Nicolás Romero, Tezoyuca, Atizapán 
de Zaragoza, Tlalnepantla, Cuautitlán, Melchor 
Ocampo, Teoloyucan, Tultepec, Tultitlán , Apaxco, 
Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac, 
Tonanitla, Zumpango.
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Región III Texcoco
Delegado: Ing. Juan Carlos Maza Meléndez
Ubicación: Emiliano Zapata s/n Col. Santa Úrsula, 
Texcoco.
Teléfono: 01(595) 954 57 09 
email: drtexcoco@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, 
Ecatzingo, Juchitepec, Temamatla, Tenango del 
Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco, Valle de Chalco 
Solidaridad, Chicoloapan, Ozumba, Chimalhuacán, 
Ixtapaluca, La Paz, Ecatepec, Nezahualcoyotl, 
Atenco, Chiautla, Chiconcuac, Papalotla

Región IV Tejupilco
Delegado: P.C.P. Oscar Marcel Hernández Pérez
Ubicación: Calle Patriotismo s/n Col. Zacatepec, 
Tejupilco
Teléfono: 01(724) 267 09 45
email: drtejupilco@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
San Simón de Guerrero, Temascaltepec, Amatepec, 
Luvianos, Tejupilco, Tlatlaya.

Región V Atlacomulco
Delegado: P.Ing. Raymundo Bravo Torres
Ubicación: km. 4.5 Carretera Atlacomulco - San 
Felipe del Progreso, Atlacomulco 
Tel.: (01 712) 122 32 36
email: dratlacomulcoa@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Acambay, Atlacomulco, El Oro, Ixtlahuaca, 
Jocotitlán, Morelos, San Felipe del Progreso, San 
José del Rincón, Temascalcingo, Jiquipilco.

Región VI Coatepec Harinas
Delegado: Ing. Ramón González Valles
Ubicación: Km. 1 de la Carretera Coatepec 
Harinas-Ixtapan de la Sal, Coatepec Harinas
Tel:( 01723)145 01 99
email: drcoatepecharinas@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Almoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas, Ixtapan 
de la Sal, Malinalco, Ocuilan, Sultepec, Tenancingo, 
Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, Zacualpan, 
Zumpahuacán.

Región VII Valle de Bravo
Delegado: P.Biól. Jorge Pedro Flores Marker 
Ubicación: Conjunto CROSA, Valle de Bravo 
Tel.:(01 726) 262 08 20
email: drvalledebravo@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, 
Otzoloapan, Santo Tomás, Valle de Bravo, Villa de 
Allende, Villa Victoria, Zacazonapan.

Región VIII Jilotepec
Delegado: Rogelio Sánchez Chávez
Ubicación: Unidad Campesina José Martínez 
Martínez, Jilotepec
Tel.: (01 761) 734 06 27
email: drjilotepec@edomex.gob.mx

Municipios que atiende:
Aculco, Chapa de Mota, Jilotepec, Polotitlán, 
Soyaniquilpan, Timilpan, Villa del Carbón.
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GLOSARIO

Aviso de Funcionamiento. Es un 
documento dirigido a la SEMARNAT, por 
una persona física o moral, en el cual notifica 
de su intención de establecer un centro de 
almacenamiento y/o transformación de materias 
primas forestales, con el objeto de que se le 
otorgue un código de identificación forestal, para 
el movimiento de sus productos. 

Ancho. Se denomina a la dimensión menor de 
las figuras planas. 

Brazuelo. Es la parte del árbol 
correspondiente a las ramas. 

Centro de almacenamiento. Lugar donde 
se depositan temporalmente materias primas 
forestales para su conservación y posterior 
traslado. 

Centro de transformación. Instalación 
industrial o artesanal, fija o móvil, donde por 
procesos físicos, mecánicos o químicos se 
elaboran productos derivados de materias 
primas forestales. 

Código de identificación. Clave 
alfanumérica que otorga de oficio la Secretaría 
para efectos de identificar la procedencia de las 
materias primas forestales. 

Coeficiente de Apilamiento. Es el 
volumen real de madera excluyendo los espacios 
ocupados por el aire,  en la medición de 
materias primas forestales por bloque. 

Diámetro. Una línea recta que pasa a través 
del centro de un círculo conectando dos puntos 
de la circunferencia. 

Espesor.  Grosor determinado de una pieza. 

Largo.  La dimensión mayor de las figuras planas. 

Leña en raja.  Son materias primas forestales 
provenientes de madera en rollo, procesadas 
utilizando herramientas manuales como serrotes, 
sardinas, hachas, marros y cuñas.  

LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

Madera con escuadría. Materia prima en 
cortes angulares proveniente de vegetación 
forestal maderable, en cuya elaboración se 
utilizan equipos mecánicos. 

Madera labrada. Materia prima con cortes 
angulares proveniente de vegetación forestal 
maderable, en cuya elaboración se utilizan 
equipos manuales o motosierras.

Madera en rollo. Troncos de árboles 
derribados o seccionados con diámetro mayor a 
diez centímetros en cualquiera de sus extremos, sin 
incluir la corteza y sin importar su longitud.
 
Producto forestal maderable. El bien 
obtenido del resultado de un proceso de 
transformación de materias primas maderables, 
con otra denominación, nuevas características y 
un uso final distinto. 

Remisión Forestal. Es el documento oficial 
expedido por la SEMARNAT para amparar 
los productos forestales, provenientes de un 
aprovechamiento autorizado. 

SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales
SIEM. Sistema de Información Empresarial 
Mexicano. 

Visita de Inspección. La supervisión que 
realiza el personal autorizado para verificar 
que el aprovechamiento, manejo, transporte, 
almacenamiento y transformación de 
recursos forestales, se ajuste a la Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Volumen. Es una magnitud definida como el 
espacio ocupado por un cuerpo.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Rancho Guadalupe Conjunto Sedagro
Metepec, Estado de México

www.edomexico.gob.mx/probosque
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